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NOTINADA INMOBILIARIA HIDALGO CiIE- 

RRERO (HICUER) C. LTDA ome meo 
    

EAP. SOCIAL: Sf/. 100.000,009.¿===-- 
  

2 Cueyequil, Lapítal de la Província del - 
  

Gueyes, República del Ecuador, el día de hoy martes pri- 
  

mero de Febrero de mil novecientos ochente y tres, ante | 
  - -- — mr     

mí, —Aibuvade MELVA RODRIGUEZ DE  VERDUSA, Roterio Titular Dg | 
  

cimo Sexta del Cantón, comparecen por sus propios dere--- 

  

  

11 chos, los señores; Doctor LUIS ALBERTO HIDALGO GUERRERO, = 

2 de estado Civil cesado, de profesión Médicoz Abogado JUAN 
  

to
os
 

uy
 

  

  

       
    

  

     

  

     

     
      

  

  

               
  

  

   

      

    

        

     

   

    

  

  

  

    
         

  

                    

   

  

    

    
      
    

14 PE HIDALGO CJERRERO, ce estado civil divorciada, ce profe- 

15 sión ejecutiva. =oo== Los Comparecienits” son mayores de 

16 ecuatoriana "confisrme conste de las —-— 

EE __A OOOO <A 

17 respectivas cédulas de Ciudadenía que me exhiben, .domici— 

18 liados en esta ciudad de Guayaquil, hábíles y capaces pa 

19 ra contratar, a quienes de conocerlos doy  ft.e---- Bien -—- 

20 instruídos en el objeto y resultados de este escritura pú 

21 biica de constitución de compañía, € le Que procegen como] 
A AS _ A 

22 antes queda indicado, con aumplia y entera libertad para - 

23 34 otorgamiento me presentan l)s mínuta, cuyo tenor es el 

24 gue 8 continuación ceorío 

25 SENORE NM. THF3Oz En el £ 

26 seu caros, sírvese insertar una en la 

27 TITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIM Ñn    

    

  

se denominaré INMOBILIARIA HIDALGO CUERRERO 
28 

   
        

      



1 por cuanto es nuestro deseo asociarnos en la misma, -- 

  

    

2 para repartirnos los benefícios sociales a prorrata de 

3 nuestras respectivas participaciones, de conformidad a -—- 

4 las Cláusulas y disposiciones siguientes: ====- ” 
  

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Concurren celebra 

ción de éste contrato, manifestando expresamente 
  

  

mitada que se denominará INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERC - 

(HIGUER) C. LTDA., los señores: Doctor LUIS ALBERTO HI- 

DALGO GUERRERO, Abogado JUAN HIDALGO GUERRERO y GUADALU= 

  

PE HIDALGO GUERREROs ecuatorianos, por sus propios 
  

y con domicilio en esta Ciudad de Guayaquil. 
  

2 Compañía que ss constituye medían- 
  

te éste contrato se regirá por lo que dispone 

de Compañías, las normas del Derecho Positívo Ecuatoria 

    

ne que fueren aplicables y les Estatutos Sociales que 
o o - no , 

se insertarén a continuación :---——————======rmmnmmon=n=o o 
  

ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERO (HI- - 

  

GUER) Lo LTDA eb rm mo. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBIETO, PLAZO, DOMICILIO 
      

Y CAPITAL.- 
  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Constitúyese en 

ded de Guayaquíl la Compañía que se denominaré 
  

LIARIA HIDALGO GUERRERO (HIGUER) C. LTDA., la misma Que 

se regirá per las leyes del Ecuador, los presentes 
    

tatutos y los Reglamentos que se expidieren.------- mm 
  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. La Compañía se dedicará: A lea   promoción de edifícios comerciales, unifamiliares y multi
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nos la compra-=vwents, edmínis- 

  

  

E AS E cisnes inmuebles crbenss e ru 

  

ri: les, de edifícios y de solures, compra, venta, 1imoor- 
    

tacién de equipos médicos, pedicinas, así como también - 

   les bienes muebles 0y+ Sin phecesarios pera su funcio 

namiento, y «e le celebración de todo acto, necocio 0 - 
  

  

   
   

    

contrato permitido per la Ley, € dqualmente relacionado 
  

a su objeto E IN 
  

     

  

ARTICULO TERCERO: PLAZ0.- El plaze pcr el cual se cons 

    tituye ésta sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que se cont 

        
    

    

  

    

rén = partir de le fecha de inscripción de ésta escr 

    

tura pública en el Registro Mercantil de éste Cantón, — 

ARTICULO CUARTOS DOMICILIO. £1l domicilio srincipal de la 

Compañía «es la ciudad de Cuayaquil, Previnc d:1 Gua-- 

yas, Fepública del Ecuador, y podré establecer Sucursa-- 

  

  

  

les y agencias en cualquier lugar de la República del 

Ecuader (Oo del extranjere, per resolución de la Junta - 

  

Seneral de — SOCÍias.-————— mo o o e o A 
    

ARTICULO QUINTO: CAPITAL. - El Capital social de la Com- 

pañía es de CIEN MIL  SUCRES, dividido en cien paertici- 

paciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada -| 
  

  

  
  

ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La Compañía 
  

otorgeré +. cade socio un certíficado de aportación Ne -| 

Negociable, en el que constará el número de sus partí- 

cipaciones. Los certificados contendrán el 
  

llidos del socio, la fecha en que se 

pañías en el Registro Mercantil y, deberé  



lo per el Presidente y el Gerente de la Compañíis.————=—- 

  

  

  

  

2 ARTICULO SEPTIMO: CESION DE PARTICIPACIONES. No Obatan 

3 te e carácter de no negociable de los certificados - 

4 de apertación, los socios pedrán ceder total e  par--- 

5 cialmente sus participaciones, siendo necesario el - con 

sentimiento unánime de la totalídad del capital secial.- 

7 En todo caso, las cesiones O transferencias de par--- 

8 ticipaciones sociales solo surtirán .efecto cuando hubie 

9 -ren ánscrito las notas correspondientes en los Libres 

10 de la Compañía, debidamente autorizados por el Presi-- 

el Gerente de le Compañía; debiendo además -—- 
  

con el trémite previsto en la Ley de Compa 
    

    

ARTICULO (OCTAVO: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL.- La 

Junta Ceneral podrá acordar aumento o disminución del 

  

capital socíal, En caso de aumento, los socios tendrán 

    

derecho de preferencia para hacerlo, debiendo suscribir- 

  

  

se en properción a sus aportes sociales.- No se podrá 

  

hacer resoluciones encaminadas a reducir el capital so- 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

19 

20 cial cuando ello signífique la devolución a los socios 

21 de parte de las aportaciones hechas y pagadas; y, en 

22 general, los socios de le Compañía serán preferidos a 

23 prorrata de sus aportes sociales, para la adquisición - 

24 de las participaciones cerrespondientes s cúotros socios, 

25 _ Euya cesión y transferencia hubiere sido autorizada de 

26 conformidad con los presentes Estatutos.- Dicha cesión ne 
    

cesariamente se hará por escritura pública. -—-—————————--     

  

  

28 ARTICULO NOVENOz FONDO DE RESERVA LEGAL.= La Compañía -



1 cebecí Terme un Fonda de Reserva Legcl en nurmsrario e- 
    

      

  

   

    
ocviviiente e por la ps 18 e veinte par Clienteo 0el  ce- 

sítel socíal, drbíende en cada anuselided segregar de les 

utilidedas Jíquidas y reslizedas un cinco per ciento pe- 

04 

; na in dr AAA a e mm - 

6 CAPITULO SEGUNDO: DE LOS SOCIOS, A e e 

7 ARTICULO DECIMO: RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS. - Se limita 

8 la responsabilidad de los soctíos al monto de sus parti- 

9 cipaciones socieles, .selvo leas excepciones legales; gu0za-- 

  

  

  

Jo rán de sus derechos y cumplirán con lus ebligaciones que 

11 señals la ley de Compañías, los presentes Estatutos y -—- 

19 | les [eyes de la República. 

13 ARTICULO DECIMO PRIMERO:  REPRESENÑTACION ARTE LA COMPAÑIA. - 

14 Les socios pedrán coencurrír 2 Juntas Censrales, personal-- 

15 mente O -per medío de su representante, socio o no, los 

  

16 poderes podrán ser otorgados por cartas: dirigidas al Pre- 

    

   

       

            

  

sidente, en la misma que se expresará el nombre del a- 

      

  

   

   

  

17 

18 poderade y la extensión del poder, se entenderá que és- 

19 | te es amplíco y suficiente para representar al mandante - 

20 en le sesión de Junta General, que determina en esta -—- 

21 carta y en todo lo que la ¡ey y éstos Estatutes le - 

22 pri a e - 

23 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: UNIDAD DE LA  REPRESENTACIORN.- Ca- 

2 dea persona en calidad de socio, sea natural 0 jurídica, 

25 no puede hacerse representar sino por un sole mandatario 

26 ante la Compañía, 

27 

28 CI0S.- Son atribuciones y deberes de los 

     
    

  

1.
3



1 Intervenír y votar en las Juntas Cenerales, persontl=-- 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

mente o por medio de su representante, de conformidad 
  

con le estípulado en éstos Estatutos,- DOS). Percibir 

los beneficios que le corresponden a prorrata de las 

particip,¿ciones sociales, pagadas en la forma estipulada 

en estos Estatutos.- TRES). Tienen derecho a ser pre- 

feridos a-: prorrata de sus cuotas en caso de aumento - 

de Capital. Los socios no podrán ser obligados al au-- 
  

mento de su cuota social.- CUATRD). A ser preferidos - 

para la adquisición de les participaciones del capital 

correspondiente a otros socios, de acuerdo con lo dis 

pueste en estos Estatutes.- CINCO). Solícitar la conve- 

catoriz a Junta Seneral en los cases determínades en - 

la Ley de Compañías y siempre Que el solicitante e so 

licitantes representen por lo menos el díez por ciente 

del capítal social.- SEIS). Tendrán, además, los 
    

chos y obligaciones estipulados en les artículos cíen- 

  

to dieciseis y ciento diecisiete de la Ley de Compa-- 

  

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

ARTICULO DECIMO CUARTO: ADMISION DE UN NUEVO SOC1IC.- Pa 
    

rea la admisión de nuevos socios se requerirá el ecuer 

do favorable, unánime de todos los socios en la Junta 
    

AREA PB e 

  

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINIS“ 

  

TRACION.- La Compañía será dirigida por la Junta bene- 

ral de Socios y administrada por el Presidente y ela- 

Cerente., la Compañriía tendrá, además, todos los funciona 
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13 

14 

15 

16 

25 

26 

27 
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05 

  

    

  

  

des y  empiesdos para le buen merce de su negorís, E 

iegiros € nombrados + .s ferma Que se establece en es 

ARTICILO DECIMO SEXTO: L: UNA  CENERAL.- Le Junta - 

de les socios reconecidos como ta-- 

los presentes Estatutos. la Jun 

convocada y constituída, es enerel, legalmente 

reunirá” ordinariamente Compañía y er gano Suprema de la 

peor lo menos une vez al año, dentro de los tres  me-- 

ses posteriores a la finalización del ejercicio económi. 

co; extraordinariamente, cuando Presidente le conside- 

re necesario o lo solicite slgún socios que mm 

representen per lo menes ei díez per ciento del  Capi-- 

A ARK 

Junta Ge ARTICULO DECIMO SEPTIMO? CONVECATORIA.- Tanto la 

  

convocada —- neral Ordinaria com la -Extraordinaría, será 

par «el Presidente de la Compañía, e "quien lo subrogue 

  

sus funciones, mediante citación 
      

    

uno mayor 

el domicilio. Compañía, principal de la 
    

objeto, lugar, día y 

do menes echo díss 

tante, cuando se encontrare presente todo el capital pa 

E A 0 AAA AAqAé AAA A AAA — — 4022 AAA 

cado, podré constituirse «sn Junta Lenerel, siempre que - 
mn -   

por unanimidad resolviere previamente los asun pa 
  

tarse en ella, para el 

Catoria —previR, ————————— o o



1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LA COMPAÑIA, -  Presidirá la 
    

Junta General el Presidente y actuará como Secretarío 
  

el Corente.- Tanto las Juntas Ordinarías -.como Extraor- 

dinarias solo se podrá resolver los asuntos que consta 

ren en la convocatoria, bajo sanción de nulidad,-——---- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL  QUORUM,.-— La Junta Ceneral 
  

se considerará legalmente constituída siempre que con=-- 
  

curran a le primera convocatoriís socios Que Trepresen-= 

- ten más del cincuenta por ciento del capital socials 

de ne concurrír este quérum, se hará una segunda con- 

_ —vocatoría dentro de los echo días siguientes «€ la fe 
so 

cha en que ae debió reunír la primera Junta General, 
  

y ésta se reunirá con el número de socios que  Ccon- 

  

curran e la Junta Cenesral, debiendo expresarse así en 

la rIefearída convotatoria., a a e - 

  

ARTICULO VIGESIMO: RESOLUCIONES.- Cada participación dé 

  

derecho a un voto en la Junta Ceneral.- Las resolu-- 

ciones se tomarán por la mayoría absoluta de votos de 

los socias presentes.- En cada sesión de la Junta Ge- 

neral se levantará una Acta que será suscrita por el 

  

Presidente y el Secretario de la sesión, la misme que 

      
   
   

      

  

se llevará en fojas móviles escritas a máquina y fo- 
  

UR RÁ e A A A A A e e 

ARTICULO VICESIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA -- 

JUNTA GENERAL.- Son atríbuciones y deberes de la Junta 

  
  

General: a). Designar y remover al Presidente, Gerente 

               
   
   

y el Fiscalizador, así como fijar sus Tremuneracionesj- 
  

y balances 
       

que - debe presentar       
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1 el Ciorentes e). Resolver sobre lea forme de distribución 

2 dc o les .uifiídades; Ed). Dicidir con el voto feverable de ml 

3 los socios .que representen por lo menos el setenta y — 

o 4 cinta per ciente del € pitel social concurrente á la reu 

Rodríguez de Verdugu o — — 
NOTARIO 180. : nión scbre los siguientez puntos: UNO). Aumento e  dismi- 

6 nución del capital social; DOS). Prórroga del contrato so 

7 cialz TRES), Reforma de éste contrato  social¿z CUATRO). - 

8 Disolución anticipada de la Compañías CINCO). Acerdar la 

9 . exclusién del socio de “acuerdo con le dispuesto en la -—- 

0 10 Ley de Compañías¿ SEIS). Disponer la iniciación de accío 

0 o 11 nes correspondientes contra el Presidente, Gerente y el - 

| 12 Comisario; SIETE). Deberá autorízar se constituya hipotecas, 

13 gravámenes, y, en Qqeneral, limitar en cualquier forma e 

14 domonio de los bienes inmuebles ds la Compañía, así . come 

15 autoízar toda clase de actos y contratos relacionados co 

16 dichos bienes" OCHO). Interpretar obligatoriamente en : caso 

17 de duda u ebscurídad de las cláusulas de Éstos estatutesy$ 

0 18 Ys TandrÉ- «demás todas las facultades y atribuciones que 

0 19 le concede la Ley. mmm 

20 ARTICULO VICESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE .- £l Presidente, 

21 socio e no, será nombrado por la Junta General y será e- 

o 22 legído per un perícde del _cínco años” e vdíendo terminar - 

23 su gestión per causas legales o aceptación de su  renun- 

24 cia que puede presentarla libremente.- Sus atríbuciones -—- 

son: A). Convocar las Juntas Generales, tanto erdinarias 

25 

26 como extraordinarias, y en especíal cuando Yo, ATT 

ren el socio o socios que representen por b 

27 y » 

28 diez pez ciento del capitel social.- B). Ad



1 sesiones de Junta General.- C). Velar per que se eje- 

2 | cuten las resoluciones de la Junta leneral.- DJ). Ejer- 

3 cer funciones de administración interna. - E). Cumplir y 
  

hacer cumplir las disposiciones constantes en la ley y 
  

  

4 

5 les presentes Estatutes.- F). Tendrá además todas las fa 

6 cultades que le conceda la ley y la Junta General en 

, presentes Estatutos. --—————----==- A e 

  

e | ARTICULO VIGESIMO TERCERO: El Cerente, socio o nó, será 

9 | -nombrado per la Junta General y será elegídoe por un - 

  

10 período de cinco años, pudiendo . terminar su- gestión per 

11 Causas legales e per aceptación de su renuncia, que -—- 
  

12 puede presentarla libremente. 
  

13 ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE- 

  

14 RENTE.- Son atribuciones y deberes del Cerentez UNO). Re 

15 presentar Jjudícial y extrajudicialmente a la Compañías -     
16 DOS). Llevar les Llíbres de Acta de Junta General.- --- 

17 TRES). Llevar el Libro correspondiente en que deben ins 

cribirse las cssiones o traspasos de participaciones; 

19 CUATRO). Suscribir con el Presidente los certificados de 

20 aportación de confarmídad cen le dispuesto en los pre- 

21 sentes Estatutos; CINCO). Inscríbir en el mes de 
  

22 de cada año, en el Registro Mercantil del Cantón, una 
  

23 lísta completa de los socios de la Compañía, con 

indicación del nombre, epellídes, domicilio y monto 
24 

25 capital aportado. Si no hubiere aceecido alteración 
  

26 guna en la nómina de los socios y en la cuantía 

  

27 les aportaciones desde la presentación de la última 

28 ta, bastará presentar una declaración en tal sentidos- 

   



1 SEIS). Cuidrr de que : " cobidamente la contsbilí- 

, 2 dedo ode le” Compeñdeg EXDTE). Presentrr en unién del Pre 

mm 3 sicente % la Junta Cenersl Urdíneris el belance anual y 

Aly. 
Mela 4 la: cuenta 0 pérdidas y genanciías y, la propuesta de -= 

: Rodriguez de Derduga os 

NOTARIO 160. ; distribucién de beneficios en el plazo de seseníe días 
% GUAYAQUIL ECUADOR, - 

: os a contarse de le terminación del ejercicio ecenómice de 

7 la- Compañía, fijada en la Cléusura Trigésima de Éste — 

8 contrateg OCHO), Supervigilar la correspendencía de la - 

Compeñís: NUEVE). Cumplir con le dispuesto per el artí- 

cule ciento veinte y cinco de la Ley de Compañías; ——- 

DIEZ). Suscríbir Letras de Cembío, pagarés a la 

órdenes de pags y, en general, toda clase de - 

decumentes necesarios para el maneje de la Compañía; ON- 

14 CE). Suscribir escríturas públicas en representación de 

, 15 Compañía cuando se traten. de transferencias o hipotecas 

07 

  

1 

de inmuebles de propiedad de la Compañía, prevía autoerí 

.zación de la Junta General; DOCE). Designar y remover - 

empleados, determinando sus funciones _Femuneraciones; - 

  

0 TRECE). Cumplír y hacer cumplir las resoluciones, de la 

Junte Ceneral, así como también les estipulaciones de -— 

este ¿contratos CATORCE). Tendrá, además, todas las facul 

tades, atribuciones o deberes que lo señalará la Junta 

  

22 

23 General y que hayan sido estípuladas expresamente.- En ca 

. 24 so de ausencia temporal del Gerente, seré subrogado per 

25 el Presidente. En caso de Que esta ausencia sea defi-- 

    
2 nitiva, lo reemplazará el Presidente hasta que 

       
» General designe el nuevo Gerente.- En ambos 

7 . 

28 

           
        



  1 UÓyA Y AS kk BB o a e «. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA FISCALIZACION.— La Jun- 

3 ta “eneral nombrará un Comisario que pedrá ser socio e 
  

4 no, y que durará el període de cínco años; pudiendo - 

5 ser reelegido indefinidamente. El Comisario mientras du- 

6 re su ejercicio no podrá desempeñar otro cargo e. fun- 

2 | ción dentro de la Compañía, —————-========nnnnnenanmmmm 

  

g | (ARTICULO VIGESIMO SEXTO8* No pedrá ser Comisario quien - 

9 :ae encuentre en cuarto grade de consanguinidad y segun 

  

10 do de afinidad con el Cajero y con el Contador dela 

A Pr 
11 

  

12 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: COMISARIOS.- En case de fa=. 

13 llecimiento, renuncia o áncapacidad del Comisario, en el 

14 plazo de treinta días contades desde la renuncía, fa-- 

15 llecímiento o incapacidad, se convocará a Junta General 

16 de Secios para que se haga la designación correspondien 

1 7 aim: SE TUD SEA FER 2000 SETAS CI SS SI O UE E Gon: VAT Tu AUD LIO: CU AO FA A CA SD SCS 2 E E A GATO A o CO o E. 

     18 ARTICULO VIGCESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  CO- 

19 MISARIO.- Sen atribuciones y deberes del Comisario: UNO). 

  

Vigilar la administración de la Compañías -D0S). Hacer - 

  

20 

21 que los Llíbros de Contabilidad, «principal y auxiliares 

22 se conformen estrictamente a las disposiciones de la — 

  

23 Ley3 TRES). Revisar el balance y la cuenta de pérdidas 

  

  

24 y ganancias «e -£nformar sobre les mismos a la Junta Le- o 

2s | Peral de Socios, así como tembién asistir con voz  Ín=- 

26 formatíva a la Junta Generals CUATRO). Solicitar al Pre- 

27 sidente que haga constar en el orden del día prevía - 

28 a la convocatoria de Junta General, los punteos que crea



Alg, 
Me lua 

Rodríguez de Verduga 

GUAYAQUIL ECUADOR 

    

       

    

       

  

       

    

1 convenis:utej CINCO). Vir*'> en Cualquier tiempo las e 

2 prraciones de la Comp Mía. ———————— === A LL, 

3 DEL BALANCE .- En el plazo míni 

4 de sesenta días contados desde el treinta y uno 

NOTARIO 160. 5 Diciembre de cada año, que se fija como fecha .de 

6 rre del ejercície económico anual, El Gerente y 

3 sídente formularáín el balance y el estada de cuentas de 

8 pérdidas y ganancias y sus anexos, los mismes que esta- 

9 > disposición de los soctiíovs con per lo menos quin- 

10 ce días de anticipación a la fecha de la reunión de la 

11 Junta General ¿oooooooooooooo- e e e a o Pm e 

12 ARTICULO TRIGESIMO: DE LAS UTILIDADES.- tas utilidades l1í- 

13 quidas percibidas se repartirán entre les socios a. pro-- 

15 rrata de sus participaciones sociales pagadas. Previamente 

15 se deducirá un percentaje del cínco por ciento destinado 

16 a Pormar el fondeo :.de reserva legal, hasta que este ¡ul 

17 ceance a por le menos el veinte por ciento del capítal 

18 MU AR e e o o 

19 CAPITULO CUARTO: DE LA LIQUIDACION Y  OISOLUCION o ome 

ARTICULO TRICESIMO PRIMERO: DISOLUCION.- La Compañía podrá 
20 

disociverse per los Casos establecidos por la ley y e-- 

  

21 

22 demás, en cualquíer época, cuando así lo acordaren les 

socies de la Junta Ceneral, con una mayoría que repre- 

  

“a senten por leo menos el setenta y cinco per ciente del 

> Capital Socíal concurrente a la reunión. -——-—------"-"=——==-—-- 
$ 

ARTICULO TRICESIMO SEGUNOO: En caso de disolución de la 

    
26 

   
     

Compañía, 
27 

28 rente de la Compañía. Los socios



1 Decter luis Alberto Hidalge Guerrero, para: que realice 
  

2 les gestiones y suscriba todos 10s documentos que sean 

3 necesarios para la- legalización de esta Compañía. ----- - 
  

4 DEELARACION UNICAs SUSCRIPCION Y PAGO.- 

“PRIMERA: El Capítal Secíal- de la Compañía 'se encuen== 

  

   

  

    

5 
* 

6 tra dividido em cien participaciones sociales por €el- 

7 valor de un míl sucres Cada una, el cual ha sido -- 

8 suscrito y pagado en la siguiente formas La señora ene 

9 Guadalupe Hidelgo Guerrers, ha suscríte noventa y ocho 

10 participaciones sociales per el valer de un míl .su-- 

51 cres cada una, y ha pagado en numerario el cincuenta 

12 por ciento de cada una de ellas; el señor Doctor Luis 

13 Alberto Hidalgo Guerrere, ha suscríte una participación socia 

14 psr el veler de un míl sucres cada una, y ha paga- 

15 do en numerarío el cíncuenta psr. Ciente de -ellaz y, 

16 :81 señsr Abegado Juan Hidalge Guerrero, ha suscrito u- 

12] óna' participación" social, valer de un míl sucres, y. ha 

18 pagado en numerario el cincuenta por ciento de ella. 

19 SEGUNDAS" Les socios fundadores se Comprometen a  cance- 

20 lar el saldo de las participaciones. sociales suscrítas 

21 no pagadas, esto es la suma de cincuenta míl aucres, 

22 que corresponde al cincuenta per ciento de cada una de 

2 ellas, en el plazo de doce meses contades a partír de 

24 le fecha de inscrípción del presente centratae social en : 

25 el Registro Mercantil de este Cantén Guayaquil; aclarán 

26 dose que el saldo a pagarse se lo cancelará en nume- 

  

raríc.- La Cuanta de Integración de Capital se encuen- 
27 

28 tre abierta en el Fílanbanco de esta cíudad de Guaya- 

EL TEXTO Dr 15 "RESFNTE CONTI NJA EN. 
BA ULTIMA FoJa: JA E
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2 Enregue usted, señora hotrrio las demás cléusulas de es- 

3 tilo que consulten la .efícacia y validez de este instru 

Abg. 
- 

Mela 4 mento públiecs.----- firmado) ilegible. Juan Hídalge Guerre 

Hodriguez de Derduga 

NOTARIO 160, 5 - rés Registre número eesiscientes diez del Celegio de Abo- 
GUAYAQUH ECUADOR 

. 
, 

gados de Guayaquil, —————= e o a e — 

Los cemparecientes aprueban el contenido de la mínuta ín 

serta, la misma que Queda elevada a escritura pública pa 

ra que surta sus efectes legales,---= La cuantía o Ccapí- 

tal social de la compañía en formación es de Cien mil 

SUCTes Quedan «gregades a mi registro formando parte 

integrante de la presente les certificados de la Cuenta 

14 de Integración de Capital y les de No adeudar al Fís— 

co; Cuyes tenores 3e insertaráéín en cada uno de los tes- 

timonies que de esta se dieren.---- LEIDA que Fué _Ínte- 

gramente per mí, la Notarío a .los intervinientes, Éstos 

  

la eprueban, se afirman y ratifícan en todas sus partes 

O 19 y para constancía firman «en unidad de acto conmígo, de 

       

  

20 todo le cual DOY F£.--= Enmendado: disminución, de partici     
21 

a» AS) 

. WILL ARRÓ 
24 YN 

o — DRe' LUIS-HIDALGO GUERRERO. 
25  C.C. 0902313865 

  

- É 

 



   
DRY 

HAZ 
_AB7 JUANA TD AYGO: GUERRERO > 

3 o TIC. 090 

“CaTo 003177 
C.v, 20-039 AL     

GUADALUPE HIDALGO ER 

147 C.C, 09-00857764 

  

C.T. 042384 
8 C.V. 812 

  

AB. MELVA Ao 74 denoucá 0 
NOTARÁO XVI . 0 

D oy Fe es conforme a su original. Y que, se otorgó ante : 

mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO que 

sello, firmo y rúbrico en Guayaqui1:, a los Cuatro dias 

13 

14 

15 

    

    
    
    
    

18 A e vda AN 
Mía Noria POS AB. MELVA RIDE VERDUGÁ 

NOTARIA DEC/MA SEXTA 
ODUAYXQUIL 

DOY YE QUE AL MARGEN DE LA a DE LA ESCRITURA PUBLICA 

  

20 

21 

22 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1983 HE TOMADO NOTA DE LA RESO- 

LUCION N2 IG-RL-83-0361 DE MARZO 21 DE 1983, EXPEDIDO POR 

24 LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, APROBANDO EL CONTRATO DE 

2s | CONSPITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " INMOBILIARIA HIDAL 
26 GO GUERRERO (HIGUER) C. LTDA"., CONFORME AL PRESENTE CON    
27 

28  



REPUBLICA DEL-ECUADOR : 0 20 o pr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, ON 

- 
.
a
 

, . 
. 

» 

po o . - eomeyod o , e. 
a 4 QA o is - A A e - MÍA da 5 o 

. 

CERTIFICO: - _Que en , el, Diario “EL TELEGRAFO" en a su edición 

correspondiente al. dla miércoles veintitrés de marzo de _ 

mil novecientos ochenta Y tres. Año 100 N2 3 85D te. ha, 
Ll Na -.. op 

publicado. el extracto, de la esgritura públic de constitu 

ción de la compañía de responsabilidad limitada. denominada 

“INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERO (HIGUER) C.LTDA.*" con la ra 

268 de su aprobación. Guayaquil, Marzo 25 de 1983. 

aL 

BOCA 

  

Pdec A 

En cumplimiento de Yd ortiénado en la Resolución Número IG-RL=83- 

0361, dictada el 21 ge Marzo. de l. 983, por. el señor Intendente de 

Compañífas Encargado, he inscrito esta escritura pública, la misma 

que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía denomina- 

da INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERO (HIGUER) Co. LTDA., de fojas 1096 

a 10.027, número 2.161 del Registro Mercantil y anotada baño $ a 
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A
 

tifícos Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispues- 

   
   

    

  

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975y//por 

siete de Abril de mil nove El Regis- 

trador Mercantil.- 

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artícu- 

lo 332 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el - 

número 263, se ha fijado y se mantendrá fijo duranjte seis 

ses en la sala de este Despacho, un extracto de Ya presenté 

escritura pública.- Guayaquil, siete de Abril de mil n 

cientos ochenta 1 tres.- El Registrador Mercantil.- 7 

Certifico: Que con fecha de hoy, se ha 

do de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayéq 

quíl, siete de Abril de mil novecientos ochenta 1 Se» El - 

Registrador Mercantil, 
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